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CALENDARIO Y REQUISITOS GRADO BÁSICO CURSO 2026/2027 
 

ANEXO IV 
 

 CALENDARIO DE ADMISIÓN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
 

FECHAS ACTUACIONES 

Junio/Julio 

Antes del 18 de 
junio 

 Constitución de los Servicios de Apoyo a la Escolarización en las 
diferentes Áreas Territoriales. 

Antes del 25 de 
junio 

 Matriculación de los alumnos que promocionen o repitan curso. 

Del 19 al 26 de 
junio, ambos 

inclusive 

 Plazo de presentación de solicitudes. 

2 de julio 
 Publicación de la baremación provisional de las solicitudes. 

 Publicación de los listados de excluidos. 

Del 3 al 7 de 
julio, ambos 

inclusive 
 Reclamaciones a la baremación provisional. 

13 de julio  Resolución de las reclamaciones y publicación de las listas 
definitivas de admitidos y no admitidos. 

14, 15 y 16 de 
julio 

 Período de matriculación de los alumnos admitidos. 

21 de julio  Publicación de las listas de admitidos en la 2ª fase. 

22 y 23 de julio  Período de matriculación para los solicitantes que se les ha 
adjudicado plaza en la 2º fase. 

Septiembre 

2 y 3 de 
septiembre 

 Periodo de inscripción de solicitantes no admitidos en el mes de julio 
para adjudicación de vacantes disponibles. 

7 de 
septiembre  Publicación en los centros docentes de lista de solicitantes. 

8 y 9 de 
septiembre 

 Periodo de matriculación de solicitantes a los que se ha 
adjudicado vacantes disponibles en septiembre. 
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ANEXO I - REQUISITOS 

 
BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

Criterio Puntos 

Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 10 

Haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria. 5 

Cumplir 17 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

6 

Cumplir 17 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

5 

Cumplir 16 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

4 

Cumplir 16 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

3 

Cumplir 15 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

2 

Cumplir 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

1 

 
ANEXO II 

 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

CÓDIGO Denominación del Ciclo 

AFDB01 Acceso y Conservación en Instalaciones Deportivas 

ADGB01 Servicios Administrativos 

AGAB01 Agrojardinería y Composiciones Florales 

AGAB03 Aprovechamientos Forestales 

ARGB01 Artes Gráficas 

COMB01 Servicios Comerciales 

ELEB01 Electricidad y Electrónica 

ELEB02 Instalaciones Electrotécnicas y Mecánica 

EOCB01 Reforma y Mantenimiento de Edificios 

FMEB01 Fabricación y Montaje 

FMEB02 Fabricación de Elementos Metálicos 

HOTB01 Cocina y Restauración 



Este documento es una copia del original 
firmado, en la que se ha suprimido el acceso a 

datos 
personales protegidos 

Viceconsejería de Política y Organización Educativa, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA 
Y UNIVERSIDADES 

10 

 

 

HOTB02 Alojamiento y Lavandería 

IFCB01 Informática y Comunicaciones 

IFCB02 Informática de Oficina 

IMAB01 Mantenimiento de Viviendas 

IMPB01 Peluquería y Estética 

INAB02 Actividades de Panadería y Pastelería 

MAMB01 Carpintería y Mueble 

TMVB01 Mantenimiento de Vehículos 

 
 

ANEXO III 
 
 
CONFORMIDAD DE INCORPORACIÓN A UN CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO A PETICIÓN PROPIA 

 
 
D./Dª 1………………………………………………….. en calidad de 2 ................................................................ de 

……………………………………………. escolarizado en 3 ................................ de la E.S.O en el 

4 ............................................................... , expreso mi consentimiento para realizar solicitud de admisión en un 

Ciclo Formativo de Grado Básico. 

 

 
Para que conste, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa en vigor, firmo en 

……………….. a ……… de …………… de 20……. 

 
 
 

 
Firma (padre, madre o representante 
legal del menor) 

Firma (padre, madre, o representante 
legal del menor) 

  

 

1 Nombre y apellidos de uno de los padres o tutor del menor 
2 Padre, madre o tutor legal 
3 Indicar curso 3º o 4º de E.S.O 
4 Nombre del centro docente en el que está escolarizado el alumno 
 
 
NOTA: Es imprescindible que este consentimiento esté firmado por ambos progenitores del alumno, salvo 
en casos de viudedad, familias monoparentales o de la pérdida de la Patria Potestad por parte de uno de 
ellos (este caso debe ser documentado). 

Solicitante 
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CALENDARIO Y REQUISITOS GRADO BÁSICO CURSO 2026/2027 
 

ANEXO IV 
 

 CALENDARIO DE ADMISIÓN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
 

FECHAS ACTUACIONES 

Junio/Julio 

Antes del 18 de 
junio 

 Constitución de los Servicios de Apoyo a la Escolarización en las 
diferentes Áreas Territoriales. 

Antes del 25 de 
junio 

 Matriculación de los alumnos que promocionen o repitan curso. 

Del 19 al 26 de 
junio, ambos 

inclusive 

 Plazo de presentación de solicitudes. 

2 de julio 
 Publicación de la baremación provisional de las solicitudes. 

 Publicación de los listados de excluidos. 

Del 3 al 7 de 
julio, ambos 

inclusive 
 Reclamaciones a la baremación provisional. 

13 de julio  Resolución de las reclamaciones y publicación de las listas 
definitivas de admitidos y no admitidos. 

14, 15 y 16 de 
julio 

 Período de matriculación de los alumnos admitidos. 

21 de julio  Publicación de las listas de admitidos en la 2ª fase. 

22 y 23 de julio  Período de matriculación para los solicitantes que se les ha 
adjudicado plaza en la 2º fase. 

Septiembre 

2 y 3 de 
septiembre 

 Periodo de inscripción de solicitantes no admitidos en el mes de julio 
para adjudicación de vacantes disponibles. 

7 de 
septiembre  Publicación en los centros docentes de lista de solicitantes. 

8 y 9 de 
septiembre 

 Periodo de matriculación de solicitantes a los que se ha 
adjudicado vacantes disponibles en septiembre. 

 
  



Este documento es una copia del original 
firmado, en la que se ha suprimido el acceso a 

datos 
personales protegidos 

Viceconsejería de Política y Organización Educativa, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA 
Y UNIVERSIDADES 

9 

 

 

 
ANEXO I - REQUISITOS 

 
BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

Criterio Puntos 

Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 10 

Haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria. 5 

Cumplir 17 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

6 

Cumplir 17 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

5 

Cumplir 16 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

4 

Cumplir 16 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

3 

Cumplir 15 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

2 

Cumplir 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

1 

 
ANEXO II 

 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

CÓDIGO Denominación del Ciclo 

AFDB01 Acceso y Conservación en Instalaciones Deportivas 

ADGB01 Servicios Administrativos 

AGAB01 Agrojardinería y Composiciones Florales 

AGAB03 Aprovechamientos Forestales 

ARGB01 Artes Gráficas 

COMB01 Servicios Comerciales 

ELEB01 Electricidad y Electrónica 

ELEB02 Instalaciones Electrotécnicas y Mecánica 

EOCB01 Reforma y Mantenimiento de Edificios 

FMEB01 Fabricación y Montaje 

FMEB02 Fabricación de Elementos Metálicos 

HOTB01 Cocina y Restauración 



Este documento es una copia del original 
firmado, en la que se ha suprimido el acceso a 

datos 
personales protegidos 

Viceconsejería de Política y Organización Educativa, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA 
Y UNIVERSIDADES 

10 

 

 

HOTB02 Alojamiento y Lavandería 

IFCB01 Informática y Comunicaciones 

IFCB02 Informática de Oficina 

IMAB01 Mantenimiento de Viviendas 

IMPB01 Peluquería y Estética 

INAB02 Actividades de Panadería y Pastelería 

MAMB01 Carpintería y Mueble 

TMVB01 Mantenimiento de Vehículos 

 
 

ANEXO III 
 
 
CONFORMIDAD DE INCORPORACIÓN A UN CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO A PETICIÓN PROPIA 

 
 
D./Dª 1………………………………………………….. en calidad de 2 ................................................................ de 

……………………………………………. escolarizado en 3 ................................ de la E.S.O en el 

4 ............................................................... , expreso mi consentimiento para realizar solicitud de admisión en un 

Ciclo Formativo de Grado Básico. 

 

 
Para que conste, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa en vigor, firmo en 

……………….. a ……… de …………… de 20……. 

 
 
 

 
Firma (padre, madre o representante 
legal del menor) 

Firma (padre, madre, o representante 
legal del menor) 

  

 

1 Nombre y apellidos de uno de los padres o tutor del menor 
2 Padre, madre o tutor legal 
3 Indicar curso 3º o 4º de E.S.O 
4 Nombre del centro docente en el que está escolarizado el alumno 
 
 
NOTA: Es imprescindible que este consentimiento esté firmado por ambos progenitores del alumno, salvo 
en casos de viudedad, familias monoparentales o de la pérdida de la Patria Potestad por parte de uno de 
ellos (este caso debe ser documentado). 

Solicitante 
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CALENDARIO Y REQUISITOS GRADO BÁSICO CURSO 2026/2027 
 

ANEXO IV 
 

 CALENDARIO DE ADMISIÓN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
 

FECHAS ACTUACIONES 

Junio/Julio 

Antes del 18 de 
junio 

 Constitución de los Servicios de Apoyo a la Escolarización en las 
diferentes Áreas Territoriales. 

Antes del 25 de 
junio 

 Matriculación de los alumnos que promocionen o repitan curso. 

Del 19 al 26 de 
junio, ambos 

inclusive 

 Plazo de presentación de solicitudes. 

2 de julio 
 Publicación de la baremación provisional de las solicitudes. 

 Publicación de los listados de excluidos. 

Del 3 al 7 de 
julio, ambos 

inclusive 
 Reclamaciones a la baremación provisional. 

13 de julio  Resolución de las reclamaciones y publicación de las listas 
definitivas de admitidos y no admitidos. 

14, 15 y 16 de 
julio 

 Período de matriculación de los alumnos admitidos. 

21 de julio  Publicación de las listas de admitidos en la 2ª fase. 

22 y 23 de julio  Período de matriculación para los solicitantes que se les ha 
adjudicado plaza en la 2º fase. 

Septiembre 

2 y 3 de 
septiembre 

 Periodo de inscripción de solicitantes no admitidos en el mes de julio 
para adjudicación de vacantes disponibles. 

7 de 
septiembre  Publicación en los centros docentes de lista de solicitantes. 

8 y 9 de 
septiembre 

 Periodo de matriculación de solicitantes a los que se ha 
adjudicado vacantes disponibles en septiembre. 
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ANEXO I - REQUISITOS 

 
BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

Criterio Puntos 

Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 10 

Haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria. 5 

Cumplir 17 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

6 

Cumplir 17 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

5 

Cumplir 16 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

4 

Cumplir 16 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

3 

Cumplir 15 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

2 

Cumplir 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

1 

 
ANEXO II 

 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

CÓDIGO Denominación del Ciclo 

AFDB01 Acceso y Conservación en Instalaciones Deportivas 

ADGB01 Servicios Administrativos 

AGAB01 Agrojardinería y Composiciones Florales 

AGAB03 Aprovechamientos Forestales 

ARGB01 Artes Gráficas 

COMB01 Servicios Comerciales 

ELEB01 Electricidad y Electrónica 

ELEB02 Instalaciones Electrotécnicas y Mecánica 

EOCB01 Reforma y Mantenimiento de Edificios 

FMEB01 Fabricación y Montaje 

FMEB02 Fabricación de Elementos Metálicos 

HOTB01 Cocina y Restauración 
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HOTB02 Alojamiento y Lavandería 

IFCB01 Informática y Comunicaciones 

IFCB02 Informática de Oficina 

IMAB01 Mantenimiento de Viviendas 

IMPB01 Peluquería y Estética 

INAB02 Actividades de Panadería y Pastelería 

MAMB01 Carpintería y Mueble 

TMVB01 Mantenimiento de Vehículos 

 
 

ANEXO III 
 
 
CONFORMIDAD DE INCORPORACIÓN A UN CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO A PETICIÓN PROPIA 

 
 
D./Dª 1………………………………………………….. en calidad de 2 ................................................................ de 

……………………………………………. escolarizado en 3 ................................ de la E.S.O en el 

4 ............................................................... , expreso mi consentimiento para realizar solicitud de admisión en un 

Ciclo Formativo de Grado Básico. 

 

 
Para que conste, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa en vigor, firmo en 

……………….. a ……… de …………… de 20……. 

 
 
 

 
Firma (padre, madre o representante 
legal del menor) 

Firma (padre, madre, o representante 
legal del menor) 

  

 

1 Nombre y apellidos de uno de los padres o tutor del menor 
2 Padre, madre o tutor legal 
3 Indicar curso 3º o 4º de E.S.O 
4 Nombre del centro docente en el que está escolarizado el alumno 
 
 
NOTA: Es imprescindible que este consentimiento esté firmado por ambos progenitores del alumno, salvo 
en casos de viudedad, familias monoparentales o de la pérdida de la Patria Potestad por parte de uno de 
ellos (este caso debe ser documentado). 

Solicitante 
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CALENDARIO Y REQUISITOS GRADO BÁSICO CURSO 2026/2027 
 

ANEXO IV 
 

 CALENDARIO DE ADMISIÓN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
 

FECHAS ACTUACIONES 

Junio/Julio 

Antes del 18 de 
junio 

 Constitución de los Servicios de Apoyo a la Escolarización en las 
diferentes Áreas Territoriales. 

Antes del 25 de 
junio 

 Matriculación de los alumnos que promocionen o repitan curso. 

Del 19 al 26 de 
junio, ambos 

inclusive 

 Plazo de presentación de solicitudes. 

2 de julio 
 Publicación de la baremación provisional de las solicitudes. 

 Publicación de los listados de excluidos. 

Del 3 al 7 de 
julio, ambos 

inclusive 
 Reclamaciones a la baremación provisional. 

13 de julio  Resolución de las reclamaciones y publicación de las listas 
definitivas de admitidos y no admitidos. 

14, 15 y 16 de 
julio 

 Período de matriculación de los alumnos admitidos. 

21 de julio  Publicación de las listas de admitidos en la 2ª fase. 

22 y 23 de julio  Período de matriculación para los solicitantes que se les ha 
adjudicado plaza en la 2º fase. 

Septiembre 

2 y 3 de 
septiembre 

 Periodo de inscripción de solicitantes no admitidos en el mes de julio 
para adjudicación de vacantes disponibles. 

7 de 
septiembre  Publicación en los centros docentes de lista de solicitantes. 

8 y 9 de 
septiembre 

 Periodo de matriculación de solicitantes a los que se ha 
adjudicado vacantes disponibles en septiembre. 
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ANEXO I - REQUISITOS 

 
BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

Criterio Puntos 

Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 10 

Haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria. 5 

Cumplir 17 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

6 

Cumplir 17 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

5 

Cumplir 16 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

4 

Cumplir 16 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

3 

Cumplir 15 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso en el que se 
realice la admisión. 

2 

Cumplir 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en curso en el que 
se realice la admisión. 

1 

 
ANEXO II 

 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

 

CÓDIGO Denominación del Ciclo 

AFDB01 Acceso y Conservación en Instalaciones Deportivas 

ADGB01 Servicios Administrativos 

AGAB01 Agrojardinería y Composiciones Florales 

AGAB03 Aprovechamientos Forestales 

ARGB01 Artes Gráficas 

COMB01 Servicios Comerciales 

ELEB01 Electricidad y Electrónica 

ELEB02 Instalaciones Electrotécnicas y Mecánica 

EOCB01 Reforma y Mantenimiento de Edificios 

FMEB01 Fabricación y Montaje 

FMEB02 Fabricación de Elementos Metálicos 

HOTB01 Cocina y Restauración 
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HOTB02 Alojamiento y Lavandería 

IFCB01 Informática y Comunicaciones 

IFCB02 Informática de Oficina 

IMAB01 Mantenimiento de Viviendas 

IMPB01 Peluquería y Estética 

INAB02 Actividades de Panadería y Pastelería 

MAMB01 Carpintería y Mueble 

TMVB01 Mantenimiento de Vehículos 

 
 

ANEXO III 
 
 
CONFORMIDAD DE INCORPORACIÓN A UN CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO A PETICIÓN PROPIA 

 
 
D./Dª 1………………………………………………….. en calidad de 2 ................................................................ de 

……………………………………………. escolarizado en 3 ................................ de la E.S.O en el 

4 ............................................................... , expreso mi consentimiento para realizar solicitud de admisión en un 

Ciclo Formativo de Grado Básico. 

 

 
Para que conste, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa en vigor, firmo en 

……………….. a ……… de …………… de 20……. 

 
 
 

 
Firma (padre, madre o representante 
legal del menor) 

Firma (padre, madre, o representante 
legal del menor) 

  

 

1 Nombre y apellidos de uno de los padres o tutor del menor 
2 Padre, madre o tutor legal 
3 Indicar curso 3º o 4º de E.S.O 
4 Nombre del centro docente en el que está escolarizado el alumno 
 
 
NOTA: Es imprescindible que este consentimiento esté firmado por ambos progenitores del alumno, salvo 
en casos de viudedad, familias monoparentales o de la pérdida de la Patria Potestad por parte de uno de 
ellos (este caso debe ser documentado). 

Solicitante 


